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municación, Consulting & Intervención S.S. en situación de 
Insolvencia Total, por importe de 210.870,17 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 1 de junio de 2006.–Secretaria Judicial.–37.764. 

 EURO CARIBBEAN TRADING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 20 de Madrid,

Que en este Juzgado se sigue la ejecución 10/06 con 
número de demanda 576/04, a instancia de Sergio Anto-
nio Frometa Cabrera, contra la empresa Euro Caribbean 
Trading, Sociedad Limitada, sobre cantidad, en la que 
con fecha 2/6/2006 se dictó auto por el que se declara al 
ejecutado Euro Caribbean Trading, Sociedad Limitada, 
en situación de insolvencia total por importe de 6.408,60 
euros, la insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 2 de junio de 2006.–María Teresa Nicolás 
Serrano, Secretaria del Juzgado Social núm. 20.–37.695. 

 EUSKARAZKO KOMUNIKAZIO 
TALDEA, S. A.

Derecho suscripción preferente

El Consejo de Administración, en su sesión de 2 de 
junio de 2006, acordó, en ejecución del acuerdo de capi-
tal autorizado tomado por la Junta de Accionistas cele-
brada en 26 de junio de 2004, ampliar el capital social en 
la suma de 100.000 (cien mil) euros, mediante la emisión 
de nuevas acciones nominativas, 267 acciones de serie B 
de 300 euros de valor nominal cada una, 258 acciones de 
serie C de 50 euros de valor nominal cada una y 7 accio-
nes de serie D de 1000 euros de valor nominal cada una, 
debiendo realizarse el desembolso en metálico en el mo-
mento de la suscripción.

Lo que comunica para que los antiguos accionistas 
puedan ejercitar en el plazo comprendido de un mes des-
de la fecha de publicación del presente anuncio, el dere-
cho de suscripción preferente en proporción al valor no-
minal de las acciones que posean, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Andoain, 5 de junio de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Joanmari Larrarte Telletxea.–37.656. 

 EVE’S BRA EUROPE, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 15/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de D. Johnny Nerio Rodas La Torre, contra la 
empresa Eve’s Bra Europe, S. L., sobre cantidad, se ha 
dictado resolución con fecha 2-6-2006, cuya parte dispo-
sitiva contiene lo siguiente:

«Declarar al ejecutado Exer Construcción y Refor-
mas, S. L., en situación de insolvencia total por importe 
de 1.585,58 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional, sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Madrid, 2 de junio de 2006.–M.ª Teresa Domínguez 
Velasco, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 33.–38.017. 

 FEJOA, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 

la LSA se comunica que la sociedad ha acordado reducir 
su capital social en la suma de 116.095 euros, mediante la 
amortización de 27.576 acciones de la sociedad.

La reducción se realizará con cargo a las reservas li-
bres de la sociedad, dándose cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 167.3 LSA.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Presidente del Conse-
jo, Esther Fernández García.–37.945. 

 FRANCISCO MONJE GUERRERO

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue Ejecución 
173/05 C, a instancias de Unión de Mutuas contra Francis-
co Monje Guerrero, en la que el día 6 de junio de 2006, se 
ha dictado auto, por el que se declara al ejecutado Francis-
co Monje Guerrero, en situación de insolvencia por impor-
te de 2.871 €, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón, 6 de junio de 2006.–María José Delgado 
Iribarren Pastor, Secretaria.–37.740. 

 FRANCISO GUTIÉRREZ TORO

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

 Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 192/2005, a instancias de Antonio 
Coiradas Lourido, contra Francisco Gutiérrez Toro, en el 
cual se ha dictado con fecha 2 de junio de 2006 auto por 
el que se declara a la ejecutada en situación de insolven-
cia provisional por importe de 3.664,61 euros de princi-
pal, más 366,46 euros de intereses provisionales y 366,46 
euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 2 de junio de 2006.–La Secretaria judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–38.019. 

 FRANQUICIAS SERVICIOS 
ODONTOLÓGICOS EMPRESARIALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Extraordinaria

El consejo de administración convoca a todos los so-
cios a la junta general extraordinaria a celebrar el 31 de 
julio de 2006, a las once horas, en primera convocatoria, 
y el 1 de agosto de 2006, a las once horas, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Análisis de la Sociedad a 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Decisiones a tomar ante la situación de la 
misma:

a) Disolución de la Sociedad.
b) Ampliación de capital.
c) Modificación de estatutos.

Las cuentas de la Sociedad se encuentran a disposición 
de los señores socios en la sede social de la Empresa.

Madrid, 9 de junio de 2006.–La Presidenta, Sandra 
Venero Gietrajmand.–37.680. 

 FREUD WORLDWIDE 
CORPORATION OF INDUSTRIAL 

PARTICIPATIONS, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

MERITS BLACKING, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que por las Juntas 
generales extraordinarias y universales de ambas socie-
dades se aprobó, por unanimidad, en sus respectivas se-
siones celebradas el día 26 de mayo de 2006, su fusión 
mediante la absorción de «Merits Blacking, Sociedad 
Limitada Unipersonal» (que quedará extinguida) por 
parte de «Freud Worldwide Corporation of Industrial 
Participations, Sociedad Limitada Uniperonal» que ad-
quirirá la totalidad del patrimonio de la absorbida, au-
mentando su capital social en 66.132 euros, habiéndose 
aprobado el balance de fusión y cumplido los demás re-
quisitos legales.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de oponerse a la fusión en los términos y en la 
forma prevista en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 26 de mayo de 2006.–Raimond Pérez-Sala 
Cucurny, el Administrador único y Presidente del conse-
jo.–37.774. 2.ª 20-6-2006 

 GABARRAS DEL MEDITERRÁNEO, S. A.
Liquidación y disolución

A efectos de lo dispuesto en los artículos 263 y 275 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que reunida la Junta General de accionis-
tas de la sociedad, con carácter universal, en su domicilio 
social el día 30 de mayo de 2006, se acordó, por unanimi-
dad, la liquidación y disolución de la misma. A tales 
efectos se aprobó el siguiente Balance cerrado en la fecha 
de la Junta:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 1.824,85
Tesorería ............................................... 35,49

Total activo ............................. 1.860,34

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 661.113,31
Resto de reservas................................... 1.440,53
Resultados ejercicios anteriores............ –660.693,50

Total pasivo ............................ 1.860,34

Madrid, 7 de junio de 2006.–El Liquidador, Julián 
Tribiño García.–37.672. 

 GEORLA, SOCIEDAD LIMITADA
 (Sociedad absorbente)

 RESIDENCIAS, ALQUILERES 
Y PROMOCIONES,

SOCIEDAD LIMITADA,
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales Universales celebradas el 26 de mayo 
de 2006, acordaron por unanimidad la fusión de las enti-
dades «Georla, Sociedad Limitada» y «Residencias, Al-
quileres y Promociones, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal», lo que implica la extinción de la última y 
la transmisión en bloque de su patrimonio social a la 
primera, que adquiere, por sucesión universal, los dere-
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chos y obligaciones de la sociedad que se extingue. Todo 
ello conforme al proyecto de fusión redactado por los 
Órganos de Administración de las sociedades absorbente 
y absorbida en fecha 30 de marzo de 2006 y depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid el 17 de abril de 2006.

De conformidad con dicho artículo se hace constar el 
derecho de los socios y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de Fusión, así 
como el derecho de oposición durante el plazo de un mes 
desde la publicación del último anuncio de fusión confor-
me al artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 12 de junio de 2006.–El administrador solida-
rio de Residencias, Alquileres y Promociones, Sociedad 
Limitada (sociedad absorbida), y representante persona 
física del Administrador solidario de Georla, Sociedad 
Limitada (sociedad absorbente), Peter Esteban Lasa 
Georgas.–37.652. 2.ª 20-6-2006 

 GMT YACHT PAINT, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Francisca María Reus Barceló, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 4 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 61/2005 
de este Juzgado de lo Social seguido a instancias de José 
María Márquez García contra la empresa GMT Yacht 
Paint, Sociedad Limitada, se ha dictado auto que contie-
ne la siguiente parte dispositiva:

Declarar a la ejecutada GMT Yacht Paint, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 97.014,84 euros de principal, más 15.522,37 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas.

Y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Palma de Mallorca, 31 de mayo de 2006.–Secretaria 
Judicial, Francisca María Reus Barceló.–37.715. 

 GRAMISUR, S. L.
Declaración de insolvencia

Rosa M.ª Adame Barbeta, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 769/04 se ha dictado auto con fecha 27/3/06 por el 
que se declara a la empresa Gramisur, SA, en situación 
de insolvencia provisional para responder al débito de 
37.810,27 € de principal más 7.562,05 € presupuestados 
para intereses y costas.

Sevilla, 2 de junio de 2006.–Secretaria Judicial, Rosa 
M.ª Adame Barbeta.–37.603. 

 GRIJAM, SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de la sociedad celebrada en el domicilio social, el 
día 31 de marzo de 2006, acordó por unanimidad, la diso-
lución y liquidación de la sociedad con el siguiente ba-
lance final de liquidación, cerrado el día 31 de marzo
de 2006.

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 46.830,18

Total Activo ............................ 46.830,18

Euros

Pasivo:

Capital social......................................... 188.116,78
Resultados Negativos Ejercicios Ante-

riores................................................. –135.524,88
Pérdidas 2006........................................

–5.761,72

Total Pasivo ............................ 46.830,18

Griñón, 14 de junio de 2006.–El Liquidador, Arturo 
Hernández Gordo.–38.763. 

 GRUP 10-15, S. A.

(En liquidación)

Disolución y Liquidación de sociedad

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 283 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General y Universal de accionistas cele-
brada el 14 de Junio de 2006 en el domicilio social, 
acordó la disolución y simultánea liquidación de la socie-
dad, aprobándose el siguiente balance final de liquida-
ción:

Euros

Activo:

Acciones propias................................... 24.054,39
Tesorería ............................................... 85.318,49

Total activo ............................. 109.372,88

Pasivo:

Capital ................................................... 90.150,00
Reservas ................................................ 19.222,88

Total pasivo ............................ 109.372,88

Barcelona, 15 de junio de 2006.–El Liquidador único, 
don Juan Ollé Bertrán.–38.750. 

 GRUPIS 92, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

VERDANA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 254 
y 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta General Universal de 
la compañía, celebrada el 8 de junio de 2006, acordó la 
escisión parcial de «Grupis 92, S. L.», mediante la segre-
gación de una parte de su patrimonio, sobre la base del 
Balance cerrado a 31 de diciembre de 2005, y en los tér-
minos del proyecto de escisión parcial, aprobado igual-
mente por la Junta General de la compañía y depositado 
en el Registro Mercantil de Murcia, traspasando en blo-
que lo segregado a una única sociedad beneficiaria de la 
escisión ya constituida, denominada «Verdana, S. L.».

Igualmente, y como consecuencia de la escisión
parcial, se acordó reducir el capital social de «Grupis 
92, S. L.» en la cantidad de cuarenta y ocho mil ocho-
cientos cuarenta euros (48.840,00 €), mediante la dismi-
nución del valor nominal de las acciones ascendiendo el 
capital resultante a la cantidad de veintinueve mil nove-
cientos diez euros (29.910,00 €).

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los accionistas y acreedores de la sociedad a ob-
tener el texto integro del acuerdo adoptado y el Balance 
de escisión, así como el derecho de oposición en los tér-
minos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Cartagena - Murcia, 8 de junio de 2006.–Doña María 
Carmen Martín del Amor, Administrador único.–37.725.

2.ª 20-6-2006 

 GRUPO DE GESTIÓN DE HOTELES, 
VILLAS Y ALOJAMIENTOS RURALES

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número Siete de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 124/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Fco. Rojas Jiménez, F.º María Martín Pascual, 
Ana Vargas Sánchez y José A. García Martínez contra 
Grupo de Hoteles, Villas y Alojamientos Rurales se ha 
dictado auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Grupo de Gestión de Hoteles, Villas 
y Alojamientos Rurales en situación de insolvencia con carác-
ter provisional por importe de 36.724.7 euros de principal, 
más 7.344 euros calculados provisionalmente para intereses y 
costas del procedimiento sin perjuicio de ulterior tasación.

Málaga, 1 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–38.135. 

 GRUPO DELTA INGENIERÍA 
DE SISTEMAS Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 382/05, 
ejecución 128/05 seguidos a instancia de Susana Manzana-
res Carabias, contra la ejecutada Grupo Delta Ingeniería de 
Sistemas y Servicios, Sociedad Anónima, se ha dictado re-
solución de fecha 2-06-2006, en cuyo apartado a) se dice:

«a) Declarar al ejecutado Grupo Delta Ingeniería de 
Sistemas y Servicios, Sociedad Anónima, en situación de 
insolvencia total por importe de 17.531,50 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 2 de junio de 2006.–María José Farelo Gó-
mez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 7 de 
Madrid.–37.691. 

 GRUPO INMOBILIARIO LOSAN 2004, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Carmen López Alonso, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 154/05, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña 
María del Pilar Calvillo Martín, contra la empresa Grupo 
Inmobiliario Losan 2004, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 5 de junio de 2006, por el que se de-
clara a la ejecutada, la empesa Grupo Inmobiliario Lo-
san 2004, S.L., en situación de insolvencia total, por 
importe de 6.817,26 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 5 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial.–37.718. 

 HERMANOS BURGOS GÓMEZ, S. A.
Declaración de insolvencia

Doña Araceli Gómez Blanco, Secretaria accidental del 
Juzgado de lo Social n.º 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en la ejecución seguida en este Juz-
gado bajo el núm. 179/05 se ha dictado Auto con fecha
de 5/6/06 por el que se declara a la empresa «Hermanos 
Burgos Gómez, S.A.» con CIF n.º A-41182817, en situa-
ción de insolvencia provisional para responder al débito 
de 15.487 euros de principal más otros 2.000 euros pre-
supuestados para intereses y costas.

Sevilla, 5 de junio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–38.021. 


